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Nota de prensa

Mujeres de las zonas rurales: violentadas, excluidas y olvidadas
TRIBUNAL ETICO POLITICO HARA VISIBLE VULNERACION A SUS DERECHOS HUMANOS
Los casos de niñas violadas sexualmente en un colegio por dos profesores y un director en la comunidad de Huampami (Amazonas), de mujeres esterilizadas contra su voluntad en la localidad de Anta (Cusco), de mujeres indocumentadas y de otras víctimas de violencia sexual en conflicto armado interno (Huancavelica) serán presentados públicamente este lunes 29 a las 9am.

Será en el Tribunal Nacional por los Derechos Económicos, Sociales y Culturales que impulsa un colectivo de instituciones de la sociedad civil, interesadas en sacar de la invisibilidad a través de estos casos emblemáticos la sistemática vulneración de los DESC de la población femenina que habita las zonas rurales del país.
El tribunal lo integran el constitucionalista y ex defensor adjunto de la Defensorìa del Pueblo Samuel Abad Yupanqui, la abogada especialista en derechos humanos de las mujeres María Jennie Dador, y Lucinda Quispealaya Salvatierra, presidenta de la Federación Agraria Regional de Junín, quienes emitirán un veredicto sobre las responsabilidades que competen al Estado así como recomendaciones destinadas a que los derechos vulnerados de las víctimas sean restituidos.
Este Tribunal busca impulsar procesos de exigibilidad política y jurídica, desde las mujeres, en torno a sus derechos económicos, sociales y culturales, así como otorgar una justicia simbólica a las víctimas, quienes no la encuentran en el sistema formal. 
Las organizaciones que impulsan este Tribunal han documentado los cuatro casos a ser presentados y además han alcanzado los respectivos expedientes a los diferentes sectores del Estado involucrados en las denuncias, a fin de que designen a sus representantes para hacer los respectivos descargos durante el desarrollo del tribunal.
Los Tribunales son espacios que permiten hacer visible y denunciar violaciones a los derechos humanos, como son las que se producen en la vida de las mujeres de las zonas rurales. De allí la importancia de esta iniciativa que enjuiciará el desempeño del Estado por acción u omisión en los cuatro casos a presentarse, emblemáticos y representativos de la realidad colectiva de esta población.
TRIBUNAL NACIONAL POR LOS DESC DE LAS MUJERES RUALES

Día
Lunes 29 de Octubre

Hora
de 9.00am a 4.00pm

Lugar
Local de la Derrama Magisterial (Gregorio Escobedo 598-Jesús María)
Para mayor información: Martha Rico (433 200 0 / 9884 7966) y Mariela Jara (461-2222 / 975-66928) 
ADC, Asociación Aurora Vivar, Centro Flora Tristán, Cladem Perú, DEMUS, IDL, Grupo Género y Economía, MAM-LF, Milenia Radio.  Auspician: Grupo de Trabajo Feminista del Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza (FTF) y Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza (GCAP – Perú)
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